
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00259 00 

Proceso Declarativo 

Demandante ECOPRODUCTOS NIRVANA 

S.A.S 

Demandado DINAMICASA- 

PREFABRICASA S.A.S 

Decisión Autoriza desglose 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita se 

oficie a la Compañía Seguros Mundial S.A. para que le realice la devolución 

de la prima de la póliza que contenía la caución para el decreto de la medida 

cautelar desistida por dicha parte, dado que la entidad lo ha requerido para 

que aporte el desglose del documento.   

 

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que, lo procedente, no es oficiar 

a la entidad, sino, proceder al desglose del documento electrónico aportado 

(póliza), con la respectiva nota de que no fue utilizada, dado que no se practicó 

la medida cautelar solicitada, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 

2 del artículo 116 del CGP.    

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA   
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